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República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  

  

Bogotá D.C., once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

  

Radicación: 2024 00193 

  

 

 

Seria el caso de entrar a resolver sobre pertinente frente a la comisión 

conferida por el Juzgado 12 Civil Municipal de Oralidad de esta ciudad, de 

no ser porque rever la documental allegada que, mediante auto de fecha 14 

de agosto de 20231, este despacho ya conoció de las mismas y  ordenó él envió 

de las presentes diligencias a la oficina judicial de reparto, para ser repartido 

entre los Juzgados 87, 88, 89 y 90 destinados para la atención de despachos 

comisorios, y/o Alcaldía Local correspondiente. Razón por la cual no es 

procedente auxiliar la comisión. 

 

     Por lo expuesto, se dispone: 

 

Primero: Remitir la integridad de los mensajes de datos de las presentes 

diligencias a través del canal electrónico dispuesto para la Oficina Judicial de 

Reparto a fin de que sea sometido a reparto ante los Juzgados 87, 88, 89 y 90 

del Acuerdo CSJBTA23-3 del 25 de enero de 2023. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

Segundo: Déjense las constancias del caso. 

 

 

       NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE2 

   

  

 

 

 
1 Ver folio 25  

2 Decisión anotada en el estado No. 051 de fecha 12 de abril de 2024 
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